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Nombre y apellidos Fecha nacimiento 

Correo electrónico de casa Teléfono 

Centro de Trabajo Categoría Fecha Ingreso D.N.I. 
 

Boletín de 
afiliación 

Datos cuenta de cargo Oficina D.C. Número de cuenta 

Domicilio: 

Puedes enviar este boletín firmado a CC.OO.  
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS: 

Tus datos serán incorporados a un fichero del cual es titular el Sindicato Comisiones Obreras. También serán incorporados a un fichero de la Confederación Sindical 
de Comisiones Obreras i de la Federación correspondiente al sector al que pertenece la empresa en la que trabajas. La finalidad del trato de tus datos en estos 
ficheros es el mantenimiento de tu relación como persona afiliada con las concretas finalidades establecidas en los estatutos. Además estos datos podrán servir para 
enviarte información sobre las actividades y acuerdos de colaboración a que se llegue con otras entidades. Siempre estarás informado en nuestra página web, de los 
acuerdos y de los datos de estas entidades. Puedes ejercer tus derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, de oposición, enviando una solicitud por 
escrito acompañada de la fotocopia de tu DNI e indicando “PROTECCION DE DATOS”, al domicilio de nuestra Sección, o al domicilio de la CSCCOO, situado en la 
calle Fernández de la Hoz, 12, 28010 Madrid, para los ficheros de la CSCCOO y de las Federaciones. Si tienes alguna duda puedes enviar un correo electrónic a 
nuestra dirección o llamar al teléfono 934160284. 

 

¿QUÉ TIEMPO PREFIERE LA DIRECCION? 
 

La dirección ha de decidir ya si quiere buen tiempo o tempestades. 
  
Conscientes de la inquietud que comporta esta larga espera y a fin de trasladaros la situación en 
que se hallan las negociaciones del Acuerdo Laboral. 
 

En primer lugar hemos de recordar que tenemos un preacuerdo, un muy buen preacuerdo. Tanto 
es así que la Caja en estos momentos ya ha puesto sobre la mesa un nuevo documento en el 
que añade temas que no existían y recorta y/o obvia otros que figuran en el preacuerdo. 
 

¿Qué se deduce tras leer el documento?  
 

Se deduce de las primeras lecturas que hay un recorte de garantías, una falta de concreción y 
confusión en las prejubilaciones. Sombras por lo que respecta a la fiscalidad de estas 
prejubilaciones. Nubarrones por lo que respecta a  la movilidad y una niebla inmensa en la 
mayoría de apartados que impide a los negociadores representantes de la empresa reconocer 
que ellos también firmaron el preacuerdo. 
 

La Dirección ha de darse cuenta de una vez por todas, y no podemos pasarnos la vida 
explicándolo, que un malestar continuo se ha posado sobre toda la plantilla que espera que 
salga de una vez el sol del Acuerdo. Pero este sol ha de ser claro y luminoso y que caliente a 
todos. 
 
O sea, para aquellos que “saben” mucho de números y poco de metáforas, el mensaje es muy 
claro: la plantilla al completo merece un reconocimiento al esfuerzo hecho, al que hacemos y al 
que habremos de hacer. Dar la espalda a la plantilla significa enfrentarse a CCOO. 
 
CCOO estamos trabajando para dotar de las garantías necesarias el desarrollo del principio de 
acuerdo. Pero ello no se puede hacer olvidando a la plantilla y las migajas no sirven. 
 
La dirección ha de entender que sin estas garantías y sin compensaciones para la plantilla, que 
habrá de tirar adelante la fusión, CCOO no firmaremos el acuerdo porque tenemos el 
compromiso de defender los derechos de la plantilla. 
 
Si la dirección hace el esfuerzo todos pondremos de nuestra parte, pero si ya le está bien vivir en 
la tempestad desde CCOO le garantizaremos truenos, relámpagos y mar gruesa. 
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